FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE KARATE

REGIONAL ASTURIANA
CLUB:

Acta de examen correspodiente al mes:

Nombre y Apellidos
Nº
Lic.
Grado Obtenido
Fecha
Profesor



















































































































NOTA: Los Clubes la remitirán por duplicado mensualmente a la Regional y ésta enviará un ejemplar a la Nacional, sin cuyo requisito no se reconocerá oficialmente los grados concedidos
Ningún profesor examinará a alumno alguno sin estar al corriente de la licencia del año en curso, ni deberá firmar en el carnet sin cumplimentar lo antes expuesto.
Es imprescindible para la firma de grados estar autorizado por la F.E.K.

